
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Uso obligatorio de tapabocas en menores de edad

En respuesta a: NO-2022-19680049-GCABA-MCGC

A: Enrique Avogadro (MCGC),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Los y las menores de 5 años estan exceptuados de la obligatoriedad de utilizar elementos de protección que
cubran nariz, boca y mentón al ingresar y permanecer en lugares de acceso público cerrados y en todo
espacio abierto cuando exista aglomeración de personas o se trate de un evento masivo, conforme establece
las Resoluciones de Firma Conjunta Nº 15-MJGGC/20 y sus modificatorias N. º 17/MJGGC/20 y Nº
19/MJGGC/21." Del mismo modo quedan exceptuadas aquellas personas que presenten una condición que
impida o haga desaconsejable su uso.

Sin otro particular saluda atte.
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